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INFORME 031/CIGIyND/SO/20-08-2025 

 

RELATIVO A LA CONFERENCIA “LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES: 
RETROSPECTIVA PARA EL IMPULSO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES”, 
REALIZADA EL 17 DE JULIO DE 2025. 
 

Con fundamento en el artículo 196, fracción I, de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), en concordancia con el artículo 

17, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se establecen como 

atribuciones de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y, en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas 

en los asuntos de su competencia. Por lo anterior, se rinde el presente informe. 

 

En cumplimiento del Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral 

Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 

2023-2024, el cual establece realizar actividades destinadas a prevenir, atender y erradicar la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), dichas actividades se 

enmarcan en la línea estratégica denominada “Promoción”, cuyo objetivo es impulsar acciones 

que generen prácticas preventivas de la violencia política, con el propósito de que las mujeres 

electas puedan ejercer plenamente sus derechos político-electorales. 

 

El 17 de julio de 2025, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, realizó la Conferencia “La participación política de las mujeres: 

retrospectiva para el impulso de los derechos de las mujeres”, en el Auditorio del Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, la cual estuvo a cargo de la Dra. Sara Pérez Rojas, Asesora 

de la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), en temas de 

Igualdad de Género y no Discriminación y Especialista en Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género (VPMRG). Quien abordó el proceso para alcanzar la paridad, así como 

los retos y desafíos que enfrentan las mujeres en la política, incluyendo la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género, presentó datos estadísticos a nivel nacional, estatal 

y municipal, que facilitaron la comprensión de la magnitud del problema, así como los avances 

tangibles observados en el proceso electoral 2023-2024 en las entidades federativas. 

 

La Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, moderó el evento y enfatizó el compromiso 

del IEPC Guerrero con el seguimiento de la Red de Mujeres Electas 2024-2027, a través de 

diversas acciones y capacitaciones, orientadas a generar prácticas preventivas de la violencia 
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política, asegurando así que las mujeres electas puedan ejercer plenamente sus derechos 

políticos y electorales en un entorno de igualdad y exento de violencia. 

 

En su mensaje de bienvenida, la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, reiteró el compromiso institucional de promover, garantizar y fortalecer el 

ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las mujeres, bajo el principio de igualdad 

sustantiva y con perspectiva de género. Destacó que los avances logrados son resultado de 

luchas históricas y de la convicción de numerosas mujeres que, con firmeza y determinación, 

han allanado el camino para continuar construyendo democracia. 

Se contó con la asistencia de las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, Dra. Betsabé Francisca López López y 

Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, la Consejera Electoral, Azucena Cayetano Solano, el 

Consejero Electoral, Amadeo Guerrero Onofre, el Titular del Órgano Interno de Control, Víctor 

de la Paz Adame, así como las Directoras, Coordinadoras y Jefas de Unidad y personal del 

IEPC Guerrero.  

Asimismo, se contó con la asistencia de la Encargada de Despacho de la Secretaría General 

de Gobierno, Anacleta López Vega, la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero, Alma Delia Eugenio Alcaraz Magistrada del Tribunal Electoral, Evelyn Rodríguez 

Xinol, la Presidenta de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Cecilia 

Narciso Gaytán, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, Miguel 

Alejandro Guizado Jaimes, Subsecretaria de la Mujer, Arbelia Arteaga Arteaga, Directora de 

Estudios Legislativos y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Mujer, Elvira Susano Aranda, 

Jefa de Oficina de Cartografía Estatal de la Junta Local Ejecutiva en Guerrero, Valeria 

González Miranda, en representación del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE 

en Guerrero, Donaciano Muñoz Loyola, el enlace de género de SESEAGRO, María Magdalena 

Romero Julián, de la Defensoría de Derechos Humanos de la Universidad Autónoma de 

Guerrero, Leticia Méndez Pérez, en representación del Lic. Carlos Sánchez García, Secretario 

de la Juventud y la Niñez del Estado de Guerrero, Antonio Bravo Damián, en representación 

del Mtro. Abel Bruno Arriaga, el Titular de la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas y Afromexicano, Alejandro Ruiz Mendiola, Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. 

 

De igual forma, estuvo presente en representación del C. Victoriano Wences Real, 

Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo en Guerrero, Beatriz Eslava Borja, 

Presidenta de la organización Mujeres al Timón A.C., Yadira Vela Caballero, Presidenta de la 

Fundación Bloque de Mujeres al Poder A.C., Silvia Galeana Valente, en representación de la 

Red de Mujeres, Desarrollo, Justicia y Paz, Selene Beatriz Arrieta, Presidenta de Guerreras al 

Poder A.C., Felipa Gil Cortez, Directora general de X la Dignidad e Igualdad de las Personas 



 

Página 3 de 4 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y 

No Discriminación. 

 

 

 

A.C., Sara García Valladares, integrante de la Organización Mujeres de Paz A.C., Yuridia 

Guerrero Martínez, en representación de la Mtra. Marina Reyna Aguilar, Directora Ejecutiva de 

la Asociación Guerrerense contra la Violencia hacia las Mujeres A.C., Susana Ahuelican 

Ahuelican y Peticionaria de la AVGM por violencia feminicida declarada en Guerrero. 

 

Asimismo, estuvieron presentes las integrantes de la Red de Mujeres Electas en los cargos de 

Presidentas, Síndicas y Regidoras: Primera Coordinadora (Presidenta) del Concejo 

Comunitario de Ayutla de los Libres, Elizabeth Calixto Leyva, Segunda Coordinadora (Síndica) 

del Concejo Comunitario de Ayutla de los Libres, Inés Gatica Dircio, las Consejeras 

Municipales del Concejo Comunitario de Ayutla de los Libres, Ángeles Garibay Delgado, 

Carmen Karina Salazar Bermúdez, Lorena Patricia Basilio, Cirelia Onofre Saturnino, Maribel 

Espinoza Facundo y Minerva Ramírez Vargas; Síndica Procuradora de Huitzuco de los 

Figueroa, María de Jesús Herrera Gaytán, Síndica del municipio de Xalpatláhuac, Cecilia Tapia 

Martínez, Síndica del municipio de Cuajinicuilapa, Estephani Olivia Zárate, Síndica 

Procuradora de Alpoyeca, Ana Rut Larios Aristay, Síndica de Tecoanapa, Síndica de 

Tecoanapa, Yamilet Salmerón Tacuba, Regidora Suplente de Chilpancingo de los Bravo, 

Nancy Angélica Tolentino Montalván, Regidora de Leonardo Bravo, Inés Mosso González, 

Regidora de Juan R. Escudero, María Magdalena Gatica Moreno, Regidora de Benito Juárez, 

Patricia Solís Díaz, Regidora de Benito Juárez, Verónica Flores, Regidora del municipio de Las 

Vigas, Mayra Carpio Hermenegildo. 

 

Con este tipo de espacios de reflexión y diálogo plural, el IEPC Guerrero reafirma su vocación 

institucional por una democracia incluyente, en la que la participación de las mujeres no sólo 

sea reconocida, sino fortalecida en condiciones de igualdad. A través de la Red de Mujeres 

Electas y el trabajo articulado con actores institucionales, sociales y comunitarios, se da 

continuidad a los esfuerzos por erradicar la violencia política por razón de género y garantizar 

que todas las mujeres ejerzan sus derechos político-electorales con libertad, dignidad y 

seguridad. La construcción de una democracia sustantiva exige voluntad, alianzas estratégicas 

y el compromiso permanente de todas y todos. 
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 20 de agosto de 2025. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


